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  VISTO la Resolución Nº CD-196/11 de esta Facultad, a través de la cual se

prorroga la designación, entre otros, del Enf. Hugo D. IRIARTE SANCHEZ, en el cargo de

Jefe de Trabajos Prácticos con dedicación semiexclusiva, para la asignatura Introducción a

la Enfermería de Salud Pública de esta Facultad,; y

CONSIDERANDO:

              Que en la mencionada resolución, por un error material se consignó

con dedicación semiexclusiva, siendo correcto dedicación simple.

  Que corresponde emitir el acto administrativo a fin de subsanar tal

situación;

POR ELLO:

 Y, en uso de las atribuciones que le son propias;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

R E S U E LV E:

ARTICULO 1º: Dejar aclarado que la prórroga de la designación del Enf. Hugo D. IRIARTE

SANCHEZ, dispuesta en la Resolución Nº CD-196/11, es en el cargo de Jefe de Trabajos

Prácticos con dedicación simple  de la asignatura Introducción a la Enfermería de Salud

Pública de esta Facultad.

ARTICULO 2º: Hágase saber y remítase copia a: Dirección General de Personal e

interesado para su toma de razón y demás efectos.-
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